
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 6 de diciembre de 2022 

 

Señores 

Comisión Nacional de Valores. 

Presente 

 

Ref.: Petróleos Sudamericanos S.A. – Hecho Relevante 

 

De mi consideración: 

 

Me dirijo a ustedes en mi carácter de Responsable de Relaciones con el Mercado de Petróleos 

Sudamericanos S.A. (la “Sociedad”), a fin de informar que el Directorio de la Sociedad, en su reunión 

del día de la fecha, ha resuelto aprobar la emisión de las Obligaciones Negociables Clase I, por un valor 

nominal global máximo de hasta US$5.000.000 (Dólares Estadounidenses cinco millones) o su 

equivalente en otras monedas, unidades de medida o unidades de valor, en los términos y condiciones 

resueltos por el Directorio y según se establezca en el Suplemento de Precio aplicable. Oportunamente 

se dará a conocer la fecha de emisión. 

 

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente. 

 

 

Emmanuel Lacanau 

Responsable de Relaciones con el Mercado 

Petróleos Sudamericanos S.A. 


